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No- EO-SOPOT-N27'l-2019

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS SASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licit¿ción

Pública No. EO-SOPOÍ-N271-2019, correspondiente a la Obra: Pavimentación vicente Guerrero -

fetesecun¿ar¡a; ub¡cada en la localidad de San Antonio El Grande' Munic¡p¡o de Huehuetla' Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto' Estado de Hidalgo, siendo las l8:oo horas del die og de d¡c¡embre de

2olg,sereunieronenlaSaladeJuntasde|aDifecciónGeneraIdeofdenamientoTerlitorialdeesta
secretaría de obras Públicas y ofdenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro N4inefo Edificio ll'8, planta

baja, sita en el km. 87.5 de la Carretera lVéxico ' Pachuca, Col Venta Prieta' Pachuca' Hidalgo; los

seividores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta' presidiendo

la reunión el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares. por la Dirección de Licitaciones y Contratos' adscnto a

esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terfitofial, ello con fundamento en lo pfevrsto por los

Articulos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administración Pública del

Estado de H;dalgo, y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracc¡ón ll inciso b) y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de

la secfetaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano

de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta

Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se

hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El servidor Público q!e preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, pof el

fitular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019

1. Los licitantes deberán preparar su pfoposicióñ conforme a lo establecido en las bases de licitación,

así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta lunta Pública'

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte Integranle de

las orooias bases de licitación, de conformidad con lo establec¡do por e Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberan ¿ne¡arse ¿ su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un supelintendenie de

construcción con el pefil y experiencia que se establecen en el punto T_6 2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades sufrcrentes para dar

cumol¡miento al contrato.

ia bodega para almacenar material, asícomo la oficina de

Ex. c¿ntro M'nero, col ve¡ia Prielá, Edfcro No.2.s, PlBnia Ba,a,

Pachuca de Soto,l_lgo., c.P 42030,
Tel. 01(t1)717 8OOOexl a191,

wwhidalsoqob.mx



Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N271-2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicádo en la convocatoria
fecha 02 de d¡c¡embre de 2019, la fecha límite para ¡a venta de bases de esta
cerrada a las 16:15 hrs. del día 06 de diciembre de 2019.

No. 033/2019, de
licitacióñ, quedo

7. Se Informa a los licitantes qLre para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificáciones que se encuentran descritas en la pág¡na web s_
obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en e¡ Capítulo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

L Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de tlabaio de la presente l¡citación.

10. El no atender puntuálmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos preseñtado no incluya todá lá información solicitáda, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo párá desechar su proposic¡ón. (An. 40 y 44 de lá Ley).

11. Se informa a los licitantes participantes que en las bases de esta licitación en el documento T-3
planeación, ¡nciso 4.'Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no se tomara en
cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya
incluye el suministro y colocación de mampara informativa.

12. Se ratificá a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Informac¡ón General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, asi como la documentáción de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a 1o estáblecido en las bases de Licitación en el Capitulo
l.- Información General.'Numeral 5.- Para paniciparj Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Oobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Carreteras y/o Pav¡mentación Hidrául¡ca conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente l¡citación, lo anterior para
garant¡zar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a

cabo todos v cada uno de los trabaros.

14. fodos los form¿tos y modelos de escritos ánexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetándo obligatoriámente toda lá információn requer¡da en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación. (Cap. lll.-Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art.24 fracc. ldel Regl,amenLo)\/ .

,lq'
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SoPOf'N271-2019

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

ServiciosRe|acionadosconlasN4ismasparae|EstadodeHidalgo,sefijafáunacopiade|ácarátu|a
de la presente acta para su difus¡ón, en la Dirección de Licitaciones y Confatos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron'

16.Seinfofmaa|os|icitantesparticipantesqueseanexaen|asbasesdelicitacióncomocausa|de
desechamiento en el capitulo lV Evaluación y Adjudicáción; numeral 6- capacidad Financiera'

fracción 2: cuando no presenten los estádos financieros auditados de los dos años anteriores y

comparativo de las razones financieras básicas.

lT.seinformaalosIic¡tantesparticipantesquenoserámotivodedesca|¡f¡cacióneIpresentafdentfo
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas'

18. El presente acto de iunta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presenc¡a ni participación de

ninguna emPresa.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores se da cumplimiento á lo establecido por el

artículo 39 fracción lv de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las N4ismas pára el Estado

de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las báses de esta licitación'

relátivo a esta lunta de Aclaraciones, a las bases de licitáción que nos ocupa'

se informa al licitante que de acuerdo con las caractefísticas, complejidad y magnitud de los trabajos a

realizár, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que trataf y hacer constar, se da pof concluida la preseñte iunta siendo las lB:50

horas del dia de su fecha, firmando al calce y al mafgen los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia.

Por la Sec de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al

Por la Direcc¡ón de Lic Contratos Por la Dirección de Precios Unitar¡os

L.D. GabrielContrer No se presento

Por la Dirección General de Controly Enlace
Normat¡vo

Por el órgano I soPor.

No se presento

Por la Secretar¡a dé Contraloría

Ek. Cenrfo Mlnefo, Cól.VentaPfieG, Ed'licioÑo 2-8, Pl¿ñtóaa,a,
P¿chuca de Solo, Hgo , C P 42030,

Tel:0r (tl) 717 300o e¡r. 4191,

Úw.hidalgo.0ob.mr

- Mariana Ocaña

Por la D¡rección General

Ing, Jua L.D. lVelina
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

Un¡dad

No. EO-SOPOT-N271-2019

Por la Secretaría de Finanzas Públ¡cas

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

Lic. Jorge Antonio

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al oel
Estado de Hidalgo

No se ptesento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo

No se presento

Por la

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Industria de la

AC

Cámara Méx¡cana de la
Construcc¡ón

No se presento

Po. los licitantes participantes

Nombre f ¡rma

1.- Compañía Constructora Leysa, S.A. de CV

Nota: Estas fimas pertenecen alActa Circunstanc¡ada levantada con motlvode la lunta Públ¡ca delActode lunta de Acláracionesa
¿s B¿ses de Licrtdc.ón Publrc¿¡No. EO.SOPOI N2/12019 co{espond,ente a la obra: Pavimentación Vicent\Gue/rro
fefesecundar¡a; ubicadá en la lf I'dad de Són Antonio Fl Grande. Municipio de Hoehuella. Fstado de Hidalgo:/><
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